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Caucasia Ant, veintitrés (23) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 0515431120012016-0009100 

Decisión: Niega petición de copias auténticas 

              Requiere peticionario. 

 

De cara a la solicitud que hace la apoderada de la parte demandante, se niega la 

expedición de copias auténticas por cuanto de las solicitadas, no existen en el 

proceso toda vez que no se ha recibido del superior las actuaciones de segunda 

instancia, como son: cumplir lo resuelto por el Superior, ni se han liquidado las 

costas ni aprobadas las mismas. 

En su defecto, se requiere a la peticionaria para que en el plazo de tres (3) días, 

informe, si se dispone la expedición de las copias existentes en la actualidad en el 

proceso. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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